RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0005167, Ent. N° 4100/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente (MVOTMA) relacionadas con la intervención por reiteración del gasto derivado de la Licitación Pública Nº 49/002/2014 convocada para la contratación de un servicio de seguridad y vigilancia para complejos habitacionales, terrenos y casas de todo el País administrados por el MVOTMA por el término de un año;
RESULTANDO: 1) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma SEGURPAS SRL por un monto anual de $ 31.183.200  más los ajustes correspondientes, con el primer ajuste en enero de 2016 por el plazo de 1 año, a partir del 1 de junio de 2015 pudiendo la Administración prorrogar el mismo en forma automática por el mismo período en dos oportunidades;

2) que este Tribunal de Cuentas tomó la intervención previa que le compete en Sesión de fecha 4 de marzo de 2015, observando el gasto y devolviendo las actuaciones en virtud de que “de acuerdo a lo que establece el Inciso 4 del Artículo 51 del TOCAF, el inicio del cómputo de los plazos para realizar los llamados a licitación pública se contará a partir de día hábil siguiente a la publicación realizada en el sitio web de Compras y Contrataciones Estatales y que la publicación deberá hacerse con no menos de quince días de anticipación a la fecha de apertura de la licitación (Inciso 2 del Artículo 51 del TOCAF ), extremo no cumplido por la Administración”;

3) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 9 de junio de 2015 antes mencionada se insistió en el gasto observado por razones de buena administración y a efectos de no perjudicar al servicio;

4) que por Nota de la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el MVOTMA de fecha 25 de junio de 2015, donde se expresa que visto la observación realizada por el Tribunal de Cuentas con fecha 4 de marzo de 2015 y la Resolución Ministerial de fecha 9 de junio de 2015 reiterando el gasto de referencia, se interviene por reiteración por un monto anual  de  $ 31.183.200 IVA incluido  más ajustes a partir de enero de 2016;

5) que en la oportunidad, se remite Nota de la Auditoría destacada ante el MVOTMA de fecha 31 de julio de 2015 por la cual            “remite la comunicación referente a la intervención por reiteración del gasto observado por el Tribunal de Cuentas oportunamente“;

CONSIDERANDO: que se mantiene la causal de observación que ameritó la Resolución de este Tribunal de fecha 4 de marzo de 2015;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Inciso B) del                  Artículo 211 de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación del gasto de fecha 4 de marzo de 2015;

2) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente;

3) Dar cuenta a la Asamblea General.

ag
